
  

MACROLINEA S.A. 

Guayaquil, 28 de Julio del 2015. 

Señora. 

ARROYO MERA DAYANE MABEL 

  

Ciudad. pon 

  

De mis Consideraciones: DA a 

Por la presente cumplo en comunicarle que la Compañía denominada MACROLINEA 

S,A. en Junta General Universal Extraordinaria de Accionista celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de elegirla a usted PRESIDENTE de la Compañía, por el lapso de 
cinco años, En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la Representación Individual, 
Legal, Judicial y Extrajudicial. 

Los estatutos Sociales de la compañía MACROLINEA S.A. Se constituyó el 30 de 
Mayo de 2012 mediante escritura/pública autorizada por el Doctor Piero Gaston Aycart 
Vincenzini, Notario titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 14 de Agosto de 2012. 
     

    
   

Atentamente, 

10 AD-HOC de la junta 

Guayaquil, 29 de Julio del 2015 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía “MACROLINEA 
S,A.”, para el cual he sido nombrado. Dejando constancia que mi Nacionalidad es 
ecuatoriana con cédula de ciudadanía N* 1002949137. 

  

PRESIDENTA 

  

¿82 LOS DATOS DE ESTA 
AED INSCRIPCION CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
ARAVACO" ADJUNTA.   
 



  

— 

  

: | 4 
“ ¿3 Registro Mercantil de Guayaquil 

+ NÚMERO DE REPERTORIO:39.030 
t FECHA DE REPERTORIO:03/ag0/2015 

HORA DE REPERTORIO: 15:56 

  

( En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Agosto del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía MACROLINEA S.A., a 
favor de DAY MABEL ARROYO ERA, de fojas 31.561 a 31. 563, 
Registro de Nombramientos número 9.955, ! 
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Guayaquil, 06 de agosto de 2015 
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REVISADO poh) 

     La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad d HS registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4' de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 7 o 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE CUMPabmas LÉ GUAYAQUIL 

CU 31 /A60.2015 

CcIBI! D 

Reno? MORALES = 

Hora: AS AO. ad. 
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